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AUMENTA LA PERSECUCIÓN CONTRA LOS ECOLOGISTAS 

La persecución judicial, policial o de ciertas administraciones públicas 

contra activistas medioambientales ha sido una constante desde que el ecolo-

gismo existe como movimiento social y contrasta con la impunidad con la que 

siempre han actuado los infractores ambientales. La justicia sigue sin medir 

con el mismo rasero a unos y a otros. 

 Presentamos una recopilación de casos, no exhaustiva, en los que 

miembros de diversas organizaciones ecologistas, fundamentalmente de Eco-

logistas en Acción y de Greenpeace, pero también de otras organizaciones y 

plataformas ciudadanas han sufrido el acoso penal o administrativo a instancia 

de empresas o de la propia administración. Estos casos se refieren únicamente 

al período 2000-2006, ya que en dicho año 2000 presentamos un informe simi-

lar recopilando casos anteriores. 

 Todos los casos recopilados tienen una característica común: las actua-

ciones de los ecologistas tienen un marcado carácter pacífico y en muchos 

casos simbólico y están realizadas con la única intencionalidad de la defensa y 

protección del medio ambiente. 

 Aunque muchos de estos casos se han archivado, sobreseído o finalmen-

te los activistas han sido absueltos (en primera o en segunda instancia), han 

supuesto, como es obvio, incomodidades, pérdida de tiempo y presión psico-

lógica. Pero en otros casos los ecologistas han sido condenados o han tenido 

que afrontar fianzas o multas. 

Resulta lógico pensar que si los grupos y organizaciones ecologistas nos
vemos abocados a acudir cada vez con mayor frecuencia a los juzgados y
tribunales penales y a los procedimientos administrativos sancionadores
en nuestra lucha cotidiana contra la degradación ambiental y la des-
trucción de la naturaleza, también nuestros antagonistas pueden echar
mano de idénticas herramientas para acallar nuestra voz incómoda y
acusadora.  

Y lo hacen, vaya si lo hacen. 
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Desde hace un tiempo hemos detectado un recrudecimiento de los ca-

sos de ecologistas procesados, con la particularidad de que el acoso se ha ex-

tendido también contra nuestros abogados. Hay que hacer notar al respecto 

que el número de denuncias por cuestiones urbanísticas ha crecido mucho en 

los últimos años y que, al haber mucho dinero e intereses en juego en esa ma-

teria, la virulencia de las acusaciones contra nosotros o nuestros letrados es 

notable. 

 Es de resaltar, también, que mientras antes las acusaciones más fre-

cuentes eran por resistencia a la policía, daños a actividades o empresas u 

ocupación temporal de inmuebles, ahora han aumentado significativamente 

las denuncias por injurias y calumnias. Lo más preocupante no es tanto el 

hecho de que haya muchas empresas o “autoridades” que nos denuncian, sino 

que en algunos casos diferentes instancias de la administración de justicia 

están tramitando estos procedimientos con un “interés” y agilidad que no tie-

nen cuando se trata de delincuentes ambientales.  

En este último período hemos tenido que adoptar numerosas iniciativas 

de apoyo ante estos procesos y especialmente ante la situación, particular-

mente complicada, de nuestros compañeros letrados de Almería. En muchos 

de estos asuntos está involucrado el Ayuntamiento de Níjar. Este acoso deriva 

de su papel profesional y personal en la defensa de la legalidad ambiental y 

urbanística en una zona donde existe un complejo entramado de intereses 

alrededor del actual modelo urbanístico que promueve la trasgresión sistemá-

tica de dicha legislación.  

Por ello la Confederación de Ecologistas en Acción decidió dar traslado 

al Consejo General del Poder Judicial de un conjunto de situaciones y actua-

ciones (19 en total) en varios juzgados de esa capital que consideran irregula-

res y discriminatorias. Los ecologistas esperan que el CGPJ agilice la instruc-

ción del expediente que ha abierto a fin de determinar las responsabilidades 

que corresponda, si las hubiera, por el trato presuntamente discriminatorio 

que entienden que ha existido en dichos juzgados.
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CASOS DE PERSECUCIÓN CONTRA ECOLOGISTAS 

2000. Ibiza. Dirigentes de la Aso-
ciación ecologista local HÁBITAT Y 
BASURAS son acusados de injurias y 
calumnias por denunciar la explo-
tación ilegal de la cantera de Santa 
Bárbara por la empresa Readymix 
Asland. Una sentencia de 5 de di-
ciembre 2000 los declara absueltos 
y condena a la empresa al pago de 
costas por su “temeridad y mala 
fe”.

2000. Vilagarcía de Arousa (Gali-
cia). Cuatro miembros de Green-
peace son acusados de un delito de 
desordenes públicos y coacciones 
por impedir el amarre 
de un buque que 
transportaba madera 
ilegal y obstaculizar su 
descarga, desaten-
diendo las órdenes de 
la Policía Nacional. El 
objetivo de la acción  
era protestar contra la 
tala ilegal e indiscri-
minada de madera que 
se realiza en países del tercer 
mundo. La sentencia de 3 de no-
viembre de 2001 reconoce el “esta-
do de necesidad” como eximente  y 
afirma que “el derecho al medio 
ambiente y a la protección del 
mismo es de un interés superior”, 
aunque les condena a una multa de 
1.000 pesetas cada uno pero les 
absuelve de las coacciones. 

2000. Cerceda (Coruña), Septiem-
bre. Veintidós miembros de Green-
peace son acusados de un delito de 
coacción por haberse concentrado 
ante la planta incineradora de So-
gama en Cerceda (Coruña) con el 
objetivo de advertir sobre los ries-
gos de la incineradora. La sentencia 

les condenó a 3.000 pesetas de 
multa.

2000. Navarra, 8 miembros de “So-
lidarios con Itoiz” fueron condena-
dos en septiembre de ese año por 
el Tribunal Supremo a 4 años y diez 
meses de cárcel por el supuesto 
secuestro del vigilante de las obras 
para poder cortar los cables de las 
obras de la presa de Itoiz en 1996. 
En noviembre del 2001 el Gobierno 
niega el indulto solicitado. La Au-
diencia Provincial de Navarra de-
termina el ingreso en prisión de 
todos ellos. Sólo uno de los ocho 

condenados Iñaki García 
Koch se encuentra en 
prisión, los otro siete 
están en paradero des-
conocido y pesan sobre 
ellos órdenes de busca y 
captura. La sentencia ha 
sido recurrida al Tribu-
nal de Derechos Huma-
nos de Estrasburgo. 

2001. Gibraltar, caso Tireless, 7 de 
Mayo: 3 activistas de Ecologistas en 
Acción y Verdemar son detenidos y 
encarcelados por tirarse al mar en 
las cercanías del submarino cuando 
se marchaba con rumbo desconoci-
do con la intención de ponerle una 
corona: "Aznar y Blair, los ciudada-
nos de la comarca no os olvidan”. 
Fueron puestos en libertad a las dos 
horas.

2001. Barakaldo (Bizkaia). Varios 
miembros de la Plataforma Ezpitsua 
(en la que participa Ecologistak 
Martxan)  son acusados de una falta 
de coacciones y desobediencia a 
agentes de seguridad por una serie 
de actos de denuncia, contra la 
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construcción de un puente en el 
Humedal de Zuloko-Ibarreta. Los 
actos consistían en concentraciones 
en la entrada de las obras con pan-
cartas y encadenamientos a las má-
quinas. Las sentencias fueron con-
denatorias a días multa que oscila-
ban entre 2000 y 5000 pesetas. 

2001. En Alicante varios activistas 
de Ecologistas en Acción son agre-
didos e insultados por desplegar 
silenciosamente una pancarta en 
contra del Trasvase del Ebro ante el 
Teatro Principal, donde se desarro-
llaba un acto convocado por empre-
sarios a favor de dicho trasvase. 
Ante el nivel de violencia y agresi-
vidad mostrado por un grupo de 
personas, los activistas tuvieron 
que ser escoltados por la policía 
hasta Comisaría y se les abrió un 
expediente sancionador por falta 
grave “por originar desorden grave 
en el exterior del Teatro Principal, 
interrumpiendo un acto que se es-
taba celebrando en su interior”. 
Las personas que agredieron, sin 
embargo, no fueron siquiera identi-
ficadas.

2001. Huesca, Mayo. Acto protesta 
por el recrecimiento de Yesa duran-
te la colocación de la primera pie-
dra del proyecto. Un miembro de 
Ecologistas en Acción, fue detenido 
y acusado de alteración del orden 
por haberse negado a levantarse 
del suelo ante las órdenes de los 
agentes. Su actitud pacífica (como 
se refleja en el propio atestado de 
la Guardia Civil) contrasta  con la 
contundencia policial de la que fue 
objeto. Condenado por el Juzgado 
de Aoiz a 120 días de arresto y mul-
ta de 120 Euros. Se recurre la sen-
tencia y finalmente fue absuelto en 
Junio del 2002 por la A.P. de Nava-
rra.

2001. Marbella (Málaga), junio. 
Multa de 50.000 pesetas a un 
miembro de Ecologistas en Acción, 
acusado de hacer unas pintadas en 
un campo de fútbol contra la políti-
ca urbanística de Jesús Gil. El Juz-
gado de lo Contencioso Administra-
tivo de Málaga ha anulado la multa 
al entender que han existido irregu-
laridades formales y que la sanción 
vulnera el principio de legalidad. 

2001. Ciudad Real, Julio. Denuncia  
de “Patrimonios y Negocios, S.A.”, 
sociedad propietaria de la finca de 
La Cotofía, contra Ecologistas en 
Acción-Valle de Alcudia por cortar 
una alambrada que impide el acce-
so a un camino público. El caso lle-
gó a la Audiencia Provincial de Ciu-
dad Real, donde se absolvió a los 
imputados. 

2001. Murcia, Campaña contra el 
Plan Hidrológico Nacional. A la Fe-
deración de Murcia de Ecologistas 
en Acción la Consejería de Agricul-
tura le recorta un 80% las subven-
ciones. Algunos miembros de dicha 
Federación son, además, objeto de 
amenazas telefónicas, insultos y 
pinchazos de las ruedas de sus ve-
hículos.

2001. Valencia, Noviembre. Tres 
miembros de Ecologistas en Acción 
de La Serranía son detenidos y acu-
sados de delito de daños a la pro-
piedad por sabotear  unas instala-
ciones de tratamiento de lodos de 
depuradora en Calles (Valencia). La 
Federación Ecologistas en Acción 
del País Valencià  niega la implica-
ción de estos ecologistas en los 
hechos supuestamente delictivos y 
que dicha acusación sin fundamen-
tos se basa en un montaje policial, 
al que algunos medios de comuni-
cación han dado crédito, burlando 
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la presunción de inocencia de estas 
personas. Se archivó el caso por 
falta de pruebas. 

2002. Capellades (Barcelona), Ene-
ro. El ayuntamiento de Capellades 
denuncia por vía penal a 10 perso-
nas, escogidas al azar, del colectivo 
ecologista- vecinal “Assemblea de 
Collectius Pro-Bassa Natural” por 
actos protesta (acampadas pacífi-
cas, cadenas humanas, manifesta-
ciones..) para intentar paralizar las 
obras de impermeabilización del 
Lago del Molí Paperer, que taparán 
un afloramiento natural de un acuí-
fero subterráneo y así esconder la 
sobreexplotación del mismo. 

2002. Marzo, Motril (Granada). La 
Dirección General de Costas multa 
con 120 Euros a un miembro de 
Ecologistas en Acción por la acam-
pada simbólica en la playa de Car-
chuna durante un acto reivindicati-
vo. Sin embargo, ese día se permi-
tió que muchas personas aparcasen 
su coche sobre la arena de la playa. 

2002. Abril, Bilbao. Seis miembros 
de Ekologistak Martxan son juzga-
dos por un encadenamiento a exca-
vadoras y máquinas que ejecutaban 
las obras de construcción de la In-
cineradora de Residuos Urbanos de 
Zabalgarbi (Bilbao) en las laderas 
del monte Arráiz. Fueron acusados 
de delito de daños y coacciones. La 
sentencia finalmente fue absoluto-
ria.

2002. Abril, Madrid. Doce miem-
bros de Greenpeace son imputados 
por desobediencia a la autoridad 
por manifestarse ante la incinera-
dora de Valdemingómez. Fueron 
absueltos por el Juzgado de Ins-
trucción nº 18. 

2002. Mayo. El Ayuntamiento de 
Majadahonda (Madrid) denuncia a 
ecologistas que acompañaban a un 
rebaño de ovejas que recorrían un 
tramo de vía pecuaria ocupado hoy 
por el campo de golf municipal. Se 
imputaban presuntos daños en sus 
instalaciones valorados por el Ayun-
tamiento en 24.000 Euros. Se de-
claró el sobreseimiento de tales 
diligencias. 

2002. Junio, Barcelona. Miembros 
de Greenpeace son imputados por 
desobediencia  a la autoridad al 
haberse manifestado respecto de la 
utilización de pinturas contaminan-
tes por barcos de Transmediterrá-
nea. Posteriormente son  absueltos 
por el Juzgado de lo Penal nº 20.  

2002. Junio, Priego (Córdoba). Jui-
cio contra cinco miembros de Eco-
logistas en Acción, acusados de un 
delito de daños y coacciones, por la 
realización de un acto simbólico y  
reivindicativo (arrancar un plantón 
de olivo y plantar en su lugar un 
ejemplar de encina) para denunciar  
las cortas de especies forestales y 
roturaciones ilegales de monte me-
diterráneo para la plantación de 
olivos. Se les condenó a una multa 
de 50 Euros. 

2002. Diciembre, Cádiz. Juicio co-
ntra el entonces Coordinador de 
Ecologistas en Acción de Andalucía 
acusado por un presunto delito de 
injurias y calumnias por haber de-
nunciado que la familia de Cristóbal 
Cantos, secretario general de 
ASAJA de Andalucía, tiene usurpa-
das vías pecuarias. Se declaró el 
sobreseimiento del caso. 

2002. Diciembre, Tarragona. Dete-
nidos 33 activistas de Greenpeace 
por manifestarse ante la incinera-
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dora de residuos peligrosos de 
Constantí (Tarragona). Fueron ab-
sueltos 2 meses más tarde por el 
Juzgado de Instrucción Núm. 4 de 
Tarragona.

2003. Enero, Tenerife. Imputada  
la Junta Directiva de Ben Magec-
Ecologistas en Acción por el Minis-
terio Fiscal, por un presunto delito 
de injurias y calumnias y otro de 
alteración del orden durante una 
concentración pacífica convocada 
frente al Parlamento en contra de 
la ley urbanística Canaria. Cuatro 
de los cinco imputados ni siquiera 
estaban en Tenerife en esos días. El 
caso fue archivado. 

2003. Noviembre, Rota (Cádiz). 
Cinco miembros de Greenpeace 
imputados por el Ministerio Fiscal y 
acusados de delitos de desobedien-
cia, resistencia grave y lesiones por 
haber protestado contra la guerra 
de Irak  en su buque insignia, el 
Rainbow Warrior, frente a la base 
militar de Rota. La Guardia Civil 
abordó el barco  y detuvo al capi-
tán, al coordinador de las campa-
ñas de desarme y a otros tres acti-
vistas. Las peticiones de condena 
sumaban un total de 12 años de 
prisión. Finalmente el Juzgado de 
lo Penal  núm. 1 de Cádiz dictó, en 
mayo de 2005, sentencia condena-
toria a seis meses de prisión para el 
Capitán del Rainbow Warrior. 

2003. Diciembre, Salamanca. La 
Subdelegación del Gobierno solicita 
la apertura de expedientes sancio-
nadores con multas de 300 euros a 
tres ecologistas de Ecologistas en 
Acción que se manifestaban en una 
cacerolada pacífica en contra de la 
actuación del Gobierno del PP en la 
catástrofe del Prestige, bajo la jus-
tificación de que la concentración 

no estaba comunicada y la acusa-
ción (sin pruebas) de que ellos 
habían convocado el acto. 

2004. Enero, Cádiz. La empresa 
municipal de aguas de Cádiz se 
querella contra miembros de la 
Junta Directiva de Ecologistas en 
Acción por “haber dañado la ima-
gen de la empresa y el turismo de 
la ciudad” al  difundir públicamen-
te las analíticas (realizadas por la 
Consejería de Medio Ambiente) de 
las aguas vertidas por la depurado-
ra Las Galeras que evidenciaban el 
mal funcionamiento de la misma. A 
esta información tienen derecho 
todos los ciudadanos según la Di-
rectiva relativa al acceso público a 
la información medioambiental. 
Solicitaban una indemnización de 
150.252 euros por perjuicios causa-
dos. Finalmente han sido absueltos.

2004. Enero, Cádiz. Condenan a  
Ecologistas en Acción de Cádiz por 
delito de injurias y calumnias a pa-
gar una indemnización de 3.000 
euros por llamar “ex alcalde fran-
quista” y “terrateniente” a un ex 
alcalde franquista y terrateniente 
que ha usurpado una vía pecuaria. 
Se ha recurrido en amparo al Tribu-
nal Constitucional que ha rechaza-
do el recurso. 

2004. Abril, Cartagena (Murcia). 
Varios miembros de Greenpeace, 
acusados por desobediencia  a la 
autoridad, fueron condenados al 
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pago de una multa  por manifestar-
se frente a una instalación que uti-
lizaba transgénicos.

2004. Mayo, Córdoba. Es juzgado el 
portavoz de la Plataforma A Des-
alambrar por un acto ecologista en 
el que accedió a un camino y cortó 
una cadena para reclamar la libera-
ción de los caminos públicos en la 
Sierra de Córdoba. El Ministerio 
Fiscal solicitó una multa de 150 Eu-
ros y una indemnización de 80 Eu-
ros por una falta de desobediencia 
a la autoridad, otra de daños y por 
la responsabilidad civil. En el juicio 
se presentaron informes oficiales 
que corroboraban que el camino 
reclamado es público. Terminó ar-
chivándose el caso por falta de 
pruebas.

2004. Julio, Murcia. Diez personas 
sancionadas por la Delegación del 
Gobierno (unas de Ecologistas en 
Acción Murcia, otras del movimien-
to vecinal, todas escogidas al azar)  
con una multa de 360 euros por 
haberse manifestado, entre otras 
muchas personas, en defensa de la 
salud ambiental del río Segura en 
Murcia. Una de las sanciones ha 
sido anulada por los Tribunales por 
haberse impuesto a una persona 
que ni siquiera había asistido a di-
cha manifestación. Finalmente la 
Sala de lo Contencioso declaró nu-
las todas las sanciones,  pero no se 
condenó en costas a la Administra-
ción.

2004. Noviembre, Zaragoza. Diez 
ecologistas y activistas de la Plata-
forma ciudadana contra la EXPO 
2008 son amenazados por la Subde-
legación del Gobierno con una 
treintena de sanciones económicas 
que pueden ascender a más de 
123.000 Euros por haber desplegado 

una pancarta con el lema: EXPO= 
ESPECULACIÓN frente al Ayunta-
miento, durante la lectura del pre-
gón de fiestas de la ciudad. A pesar 
de la actitud pacífica de los activis-
tas, fueron acusados de provoca-
ción y alteración de la seguridad 
ciudadana, desórdenes y daños de 
bienes públicos y desobediencia a 
la autoridad. Finalmente se retira-
ron las multas y se archivó el caso. 

2004. Ciudad Real. Miembros de 
Ecologistas en Acción son acusados 
de un delito de daños por cortar 
una valla que impedía el acceso a 
un camino público, en San Benito. 
La sentencia del Juzgado fue con-
denatoria en primera instancia. Se 
recurrió y recientemente (enero 
2006) fueron absueltos por la Au-
diencia Provincial de Ciudad Real. 

2004. Diciembre, Toledo. EL Ayun-
tamiento de Illescas incoa expe-
diente sancionador a Ecologistas en 
Acción por la colocación de un car-
tel en una marquesina de autobús 
anunciando una manifestación en 
defensa del ferrocarril, convocada 
por más de 40 colectivos. Aunque el 
instructor formuló propuesta de 
sanción, la resolución final recono-
ció que no había infracción alguna.

2004. Diciembre, Cádiz. Nueve ac-
tivistas de Ecologistas en Acción de 
Cádiz son acusados por el Ayunta-
miento de “deslucimiento de bie-
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nes” por borrar los símbolos de bi-
cicleta de un supuesto carril bici, 
que incumple todos los criterios de 
seguridad y adecuación y tiene una 
señalización antirreglamentaria. 
Finalmente uno de los imputados ha 
sido condenado a cuatro días de 
localización permanente, otros tres 
activistas tendrán que realizar tra-
bajos comunitarios en asuntos so-
ciales y los cinco restantes están a 
la espera de que se les comunique 
algo.

2005. Dos armadores de buques 
arrastreros presentan una querella 
ante la Audiencia Nacional contra 
Greenpeace por las acciones pacífi-
cas de protesta que activistas de la 
asociación realizaron contra buques 
arrastreros de profundidad, para 
denunciar el grave impacto de este 
tipo de pesca sobre los fondo mari-
nos. Están imputados en la querella 
el director de Greenpeace, el res-
ponsable de las campañas en la de-
fensa de las costas y el responsable 
de las campañas de pesca. El caso 
está en fase de Instrucción. 

2005. Marzo, Burgos. 18 activistas 
de Greenpeace han sido juzgados 
por realizar una protesta pacífica 
para alertar del funcionamiento 
peligroso de la central nuclear de 
Garoña y solicitar su cierre. Seis de 
los activistas se encadenaron en la 
parte superior de la puerta princi-
pal de la central  y descolgaron una 
pancarta “Garoña falla: cierre ya!” 
mientras el resto bloqueaban desde 
abajo dicha puerta mostrando tam-
bién carteles. El Fiscal ha solicitado 
una multa de 40 días a razón de 10 
euros diarios a cada uno de ellos. 
La sentencia fue condenatoria, 20 
días multa, 6 euros por día. 

2005. Marzo, El Puerto de Santa 
María, Cádiz. El coordinador de 
Ecologistas en Acción de Andalucía, 
fue amenazado por haber denun-
ciado urbanizaciones ilegales en 
suelo no urbanizable y por la postu-
ra firme y contundente de Ecologis-
tas en Acción en contra de las reca-
lificaciones urbanísticas especulati-
vas que se están realizando en el 
municipio. Los panfletos que con-
tenían las amenazas de incendiar su 
casa aparecieron en la sede de la 
asociación y la plaza del Ayunta-
miento. El alcalde de El Puerto, en 
vez de asumir su responsabilidad, 
paralizando las obras y demoliendo 
lo ilegalmente construido, culpó al 
Coordinador de las consecuencias 
de estas denuncias. Las amenazas 
llevaron a la Subdelegación del Go-
bierno a disponer un servicio de 
vigilancia en la vivienda del ecolo-
gista.

2005. Hinojosas (Ciudad Real). Un 
miembro de Ecologistas en Acción 
es acusado de injurias y calumnias 
por haber denunciado un vertido de 
purines a un embalse sanitario. El 
caso está pendiente de resolución. 

2005. Mayo, Villafranca (Extrema-
dura). Once personas de la Plata-
forma Ciudadana REFINERÍA NO, 
han sido acusadas de “atentado a la 
autoridad” por haber mostrado a 
voces su oposición a la instalación 
de una refinería en Extremadura 
durante un Pleno municipal. Los 
imputados se enfrentan a penas de 
prisión de 4/6 años. Está pendiente 
de resolución. 

2005. Verano, Llanes (Asturias) Un 
ecologista y secretario de una aso-
ciación de vecinos es agredido por 
la Policía local y detenido por mos-
trar una camiseta  con un mensaje 
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en el Pleno del Ayuntamiento de 
Llanes en contra del plan parcial 
para urbanizar La Talá (un espacio 
natural emblemático de Asturias). A 
pesar de la oposición de numerosos 
colectivos asturianos, el plan fue 
aprobado en Septiembre de 2005. 

2005. Reus (Barcelona). Son con-
denados varios miembros de 
Greenpeace a 30 días multa a 8 eu-
ros por día,  acusados de desobe-
diencia a la autoridad, por haberse 
manifestado contra la Central Nu-
clear de Vandellós. 

2005. Septiembre, El Puerto de 
Santa María (Cádiz). Sorprenden a 
vecinos de una urbanización ilegal 
pegando carteles con ataques per-
sonales a miembros de Ecologistas 
en Acción para intentar paralizar la 
comisión de investigación de las 
urbanizaciones ilegales en espacios 
protegidos que se iba a votar en el 
Ayuntamiento. 

2005. Octubre, Madrid. Un activis-
ta de Ecologistas en Acción Madrid 
ha sido juzgado por un delito de 
daños al haber pintado las farolas 
de una urbanización con las marcas 
del sendero de Gran Recorrido –GR- 
“Senda de las Merinas” [2 franjas 
horizontales paralelas de color 
blanco y rojo], por el que se le pe-
día 10 días de localización perma-
nente y una indemnización de 631 
euros.  Finalmente fue absuelto. 

2005. Almería. Dos abogados de 
Ecologistas en Acción han sido ob-
jeto de varias querellas y de otro 
tipo de acosos por denunciar irregu-
laridades urbanísticas relacionadas 
con el Ayuntamiento de Níjar. Se 
han recogido 18 irregularidades en 
el funcionamiento de los juzgados 
de Almería que han sido denuncia-

das ante el Consejo General del 
Poder Judicial. El caso más grave es 
el de Pilar Rodríguez, que ha sido 
denunciada por un juez por supues-
tas injurias y calumnias vertidas en 
el escrito de un recurso. El juez 
que instruye el caso lo  está trami-
tando con gran celeridad y la com-
pañera ha tenido que hacer frente 
a una fianza de 27.200 Euros.

2006. Enero, Madrid. Juzgado uno 
de los abogados de Ecologistas en 
Acción de Madrid fue acusado de 
delito de injurias y calumnias por 
haber denunciado las infracciones 
medioambientales de una empresa 
minera (que ya tenía abiertos varios 
expedientes sancionadores por la 
Consejería de Medio Ambiente y 
varias sanciones de la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo). Aunque 
la acusación pedía 300.000 Euros de 
indemnización, multa e inhabilita-
ción, finalmente fue absuelto. La  
sentencia fue recurrida por la mi-
nera, pero la Audiencia Provincial 
confirmó la absolución. 

2006. Enero, Málaga. El alcalde de 
Archidona ha presentado una que-
rella por injurias y calumnias  co-
ntra un miembro de Ecologistas en 
Acción, por oponerse públicamente 
a un proyecto urbanístico y solicitar 
una investigación al detectar como 
firmantes del convenio urbanístico 
a dos detenidos en la trama de 
blanqueo de dinero “Ballena Blan-
ca”.

2006. Enero, Badajoz. El Coordina-
dor de Ecologistas en Acción de Ex-
tremadura ha sido condenado por 
un Juzgado de Badajoz, en juicio 
de faltas, por criticar la situación 
de los animales en el Zoo de Al-
mendralejo,  calificado en estudios 
sobre los zoos de España como uno 
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de los peores. La rapidez con la que 
se ha procedido a dictar esta sen-
tencia contrasta con la lentitud en 
resolver el cierre de estas instala-
ciones, que incumple la Ley de pro-
tección de los animales de Extre-
madura y numerosísimas normativas 
higiénico-sanitarias. 

2006. Febrero, Valladolid. El Alcal-
de de Valladolid se querella contra 
el secretario de Ecologistas en Ac-
ción de Valladolid por haber decla-
rado en una rueda de prensa que 
pese a varias sentencias que anula-
ban actuaciones del Ayuntamiento 
por ilegales, el alcalde se empeci-
naba en llevarlas a cabo por lo que 
se le podría considerar un “delin-
cuente institucional”. En el Auto de 
archivo, el Juez entiende que en 
sus palabras no hubo ánimo de  in-
juriar al alcalde vallisoletano, sino 
de enjuiciar su labor política. 

2006. Febrero, Córdoba. Portavoz 
de la Plataforma A Desalambrar
acusado de delito de daños por 
haber cortado un candado que im-
pedía el acceso a un camino público 
reivindicando así  la liberación de 
los caminos públicos en la Sierra de 
Córdoba.

2006. Febrero, Las Palmas de Gran 
Canaria. 51 vecinos y ecologistas 
son denunciados por el propietario 
de una cantera, cuya actividad es 

ilegal,  por haberse concentrado en 
la entrada de la  instalación como 
protesta. Se les acusa de 
desobediencia, agresión y 
resistencia a la autoridad. Esta 
denuncia colectiva era una clara 
intención de paralizar la 
reivindicación vecinal-ecologista. 
Finalmente se llega a un acuerdo 
entre vecinos y empresa, se retira-
ron los cargos y se archivó el caso. 
2006. Marzo, Ibiza. Cuatro ecolo-
gistas de la Plataforma antiautopis-
tas de Ibiza fueron detenidos por la 
Guardia Civil por haber impedido a 
las excavadoras los movimientos de 
tierras para frenar la construcción 
de una nueva autovía hasta el ae-
ropuerto, que en alguno de sus 
tramos alcanza la amplitud de 32 
metros. Serán procesados en un 
juicio rápido acusados de resisten-
cia, desobediencia, desórdenes pú-
blicos y coacciones. 

2006. Marzo, Madrid. Un teniente 
de alcalde de Pelayos de la Presa 
amenazó a un miembro del Colecti-
vo “Sierra Oeste SOStenible” di-
ciéndola por tres veces “cuando te 
coja a solas te dejo hecha un tra-
po”, en el curso de una concentra-
ción contra el desdoblamiento de la 
M-501 y en presencia de la guardia 
civil. Se ha presentado denuncia 
por amenazas. 

2006. Marzo, Asturias. El Presiden-
te de la empresa Río Narcea Gold 
Mines  denuncia ante los Tribunales 
a una profesora de Biología de la 
Universidad de Oviedo que se mani-
festó públicamente en contra del 
proyecto de la mina de oro de Sala-
ve (Tapia) por su enorme impacto 
ambiental, con el apoyo de un gran 
número de asociaciones ecologis-
tas. Finalmente la empresa no sólo 
no ha podido explotar la mina de 
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oro sino que debió de abandonar 
otra explotación que ya tenía en 
Asturias ante la oposición popular. 

2006. Abril, Valencia. Varios 
miembros de Ecologistas en Acción 
de La Serranía son denunciados por 
un concejal por haber celebrado 
una charla en la calle, tras varias 
solicitudes de local denegadas,  
sobre las talas incontroladas y ver-
tidos de depuradora en un monte 
de especial protección (Andilla). Se 
les acusa de vulneración del artícu-
lo 26 de la Ley de Seguridad Ciuda-
dana.

2006. Mayo, Villanueva (Murcia). El 
portavoz de Ecologistas en Acción 
en el Valle de Ricote, es amenaza-
do de muerte por un ex-concejal de 
Urbanismo (ahora constructor), por 
haber denunciado una serie de 
obras en montes emblemáticos de 
Villanueva del Segura. El represen-
tante de Ecologistas en Acción ha 
interpuesto denuncia  contra este 
ex-concejal del PP. 

2006. Mayo, Lorca (Murcia). Miem-
bros de la Plataforma “La Región de 
Murcia no se vende” (entre ellos un 
miembro de Ecologistas en Acción) 
son  amenazados de muerte por 
haber denunciado regadíos ilegales 
y “convenios urbanísticos” que inci-
tan a la especulación y la corrup-
ción. Han presentado denuncias 
ante la Guardia Civil y solicitado 
protección policial ante tales ame-
nazas.

2006. Junio, San Martín de Valdei-
glesias (Madrid). Un portavoz de 
Ecologistas en Acción de Madrid, es 
calificado en portada de un perió-
dico gratuito comarcal como “El 
enemigo público de la Sierra Oeste” 
por su oposición al proyecto de 
desdoblamiento de la carretera de 
los pantanos, asimismo, la editorial 
de dicho diario insulta en repetidas 
ocasiones a este activista. Se ha 
presentado querella por injurias 
contra el Director del medio. 

2006. Junio, Sigüenza (Guadalaja-
ra). El Coordinador Provincial de 
Guadalajara ha recibido un reque-
rimiento notarial por parte de un 
Teniente de Alcalde del Ayunta-
miento de Sigüenza a fin de que 
rectifique unas declaraciones en las 
que expresaba que sospecha que un 
miembro del Consistorio se benefi-
ciará de un proyecto de urbaniza-
ción, complejo hotelero y campo de 
golf  proyectado en el municipio; 
en caso contrario, afirma el político 
municipal, acudirá a la vía penal. 

2006. Junio, Palancares (Guadala-
jara). Un caso que coleaba desde 
los años 90, un proceso por coac-
ciones contra todos los vecinos del 
municipio de Palancares que parali-
zaron mediante acciones directas 
una repoblación masiva de TRAGSA 
arrasando los robledales existentes 
a sido recientemente reactivado 
por el Juzgado a pesar de que en el 
2000 las partes implicadas habían 
llegado a un acuerdo. 

Como has visto, necesitamos tu ayuda, también económica, 
para hacer frente a multas, fianzas y otros gastos. 

Puedes realizar tu aportación en el Fondo de Solidaridad de 
Ecologistas en Acción 

C/C 1491 0001 27 1001203310 de Triodos Bank 

solidaridad


